
SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del

San José del Rincón, Estádo de México, a 31 de enero de 2022

oFlcro No. MSJR/A.Q] tDDEtO43t2022
ASUNTO: SE REMtrE EhTffiffiIo opERADoRI \6..tlRt§

C. ANA MARíA VÁZOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SAN JOSÉ DEL RNCÓN
PRESENTE

Sea este el medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo remito a Usted, en copia
simple el Contrato lndividual de Trabajo por tiempo determinado, que ha suscrito y formalizado,
con el C. lgnacio Agustín Morales Rodríguez, operador de la máquina Motoconformad ora 120
K, siendo el siguiente:

N.P. FECHA INICIO FECHA DE TERMINO OBSERVACIONES

1 24101t2022 3110312022

OPEMDOR DE MAQUINA
MOTOCONFORMADORA 120 K,
CON NÚMERO DE SERIE:
szN02226

Sin otro particular por el momento, me reitero a sus órdenes.

C.c.p. Lic. Mart¡n Cruz Lópe2Jsec.eta.io det AyuntamÉnto.- Conocimie 
^". 

/
C.P. SeE¡o Ahanán li,lanjaney' Teso.ero Munljpal.- Conoclmienlo y efedo
T. C. MiguelAngel Pérez Mercado/ Direclor de Adminislrac¡ón.- Conocimiento y efectos
Arch ivo/J EP¡,e'

ATENT

PRESIDENCIA MUNICIPAL
Cafle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121242097

w\n/w.sanjosedeldncon.gob.mx
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE
DE CONFORMIDAD POR LOS ARTICULOS 6, 13, I¡I FRACCÉN II Y ¡I5 DE LA
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y
TUNICIPIOS, QUE CELEBRAN UNA PARTE EL H. AYUNTAi'IENTO DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR c. ANA MAR¡A
vl¿auez CARMoNA, pREstDENTA MUNtc¡pAL coNslructoNAl,
AstsnDo poR EL c. ulnrír cRUz LópEz, sEcRETARto DEL
AYUNTAMIENTo, EN ADELAilTE sE DENoMINARÁ "EL AYUNTAMIENTo" Y
poR LA orRA pARTE EL c. tcNActo ecusrix MoRALES nooniouez er¡
ADELANTE sE DENoMTNARA "EL TRABAJADoR" y cuANDo ecrúet oe
i,IANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENoR DE
LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIi/IERA.- DECLAM "EL AYUNTAIIENTO" OUE CUENTA CON I.A
CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR ESTE ACTO DE
CONFORMIDAD PoR Lo DISPUESTo PoR LoAS ARTfcULo 115 DE LA
coNsTtructóN polfttct DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos; 112,
113, 122,I25 Y 138 DE LA coNSTITUcIÓN polhc¡ DEL ESTADo LIBRE Y
SoBERANo oe uÉxtco; 1, 2, 3, 1s, 4g y 91 DE LA LEy oRGANtcA
MUNICIPAL DEL ESTADo DE MExIco Y DEMAS DISPoSIcIoNES LEGALES
APLICABLES.

SEGUNDA.- DECLARA "EL AYUNTAUIENTO" QUE REQUIERE LOS
SERVICIOS DE "EL TRABAJADOR" PARA PRESTAR SUS SERVICIOS
TIEMPO DETERMINADO COMO OPEMDOR DE MAQUINARIA PESADA
ADSCRITO AL AREA DE DEPARTAMENTO DE DEL CAMPO.

TERCERA.- DECIáRA "EL TRABAJADOR'' QUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD Y MEDIoS TEcHIcos NECESARIoS PARA LLEVAR A cABo LA
ACTIVIDAD QUE Lo ocUPAM EN EL ARe,c eN QUE PRESTARA SUS
SERVICIOS LABORALES CONSISTENTES EN OPERADOR DE MAQUIMRIA
PESADA Y QUE TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN 27 DE MARZO S/N,
LOCALIDAD SANTA MARh ToNANITLA C.P. 55785, MUNICIPIo DE
TONANITLA, ESTADO DE ¡¡EXICO. CON CLAVES CURP
MORt770828HDFRDGo5 y RFC MOR1770828.

CUARTA.- "EL AYUNTAMTENTO" DECIáM QUE ES NECESARIO
CONTMTAR A "EL TMBAJADOR'POR TIEMPO DETERMINADO EN VIRTUD
DE QUE EL TMBAJO O LABORES QUE DESEMPEÑARA ESTE UTTI¡¡O SE
PRESENTAN PoR cASo esponAolco Y ELLo HAcE NEcESARIA SU
CO¡.¡rnRreCtóru.
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QUINTA. - "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y CELEBRAN
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - .EL TRABAJADOR" SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS
LABOMLES A'EL AYUNTAMIENTO' DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LA DECLAMCIÓN SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, CON LA CATEGORIA DE
OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA, PARA Iá CUAL SE ASIGNARA LAMAQUINA CON LAS SIGUIENTES CAMCTERISTICAS:
TUIOTOCONFORMADORA I2OK CAT CON NÚMERO DE SERIE SZN{2225
PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO.

SEGUNDA. - Iá JORNADA IáBORAL SE FIJA EN TERMINOS DE LO
DISPUESTO POR EL NUMEML 59 DE I.A LEY DEL TMBAJO DE
SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, PACTANDO "LAS
PARTES" QUE I.A MISMA SERA DIURNA DE OCHO A DIECISEIS HORAS DE
LUNES A VIERNES, CON LOS DÍAS SABADOS Y DOMINGOS DE DESCANSO,
CONTANDO EL TRABAJADOR DURANTE Iá JORNADA IáBORAL, CON UNA
HORA PARA INGERIR SUS ALIMENTOS Y/O DESCANSAR.

TERCERA. - "EL TRABAJADOR" MANIFIESTA CONOCER SUS
OBLIGACIONES Y DERECHOS AUE PREVEN LOS ARTÍCULOS 86 Y 88 DE LALEY DEL TMBAJO DE SERVIDORES PIJBLICOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE HABER RECIBIDO EN ESTE ACTO Y POR
ESCRITO EL CONTENIDO DE LOS NUMERALES ANTES INVOCADOS, ASf
MISMO MANIFIESTA EL TMBAJADOR ACEPTAR IáS CONDIC
GENEMLES DE TMBAJO, PREVIAMENTE ESTABLECIDAS POR "EL
AYUNTAMIENTO"

CUARTA. . "LAS PARTES' DE COMÚN ACUERDO FIJAN RESPECTO
SUELDO QUE "EL AYUNTAMIENTO" PAGARA A 'EL TMBAJADOR'
CANTIDAD DE $7,OOO.OO EN FORMA QUINCENAL (NETO), PAGO QUE
REALIZARA DENTRO DE LAS INSTAIáCIONES DEL'EL AYUNTAMIENTO".

AL
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QUINTA. .'LAS PARTES'CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LA PRESENTE
RELACIÓN 1ABORAL SERA POR TIEMPO DETEÁMINADO, POR LO QUE A
PARTIR DE Iá FIRMA DEL PRESENTE CONTMTO HASTÁ EL DfA Ei DEL I
MES DE MAWO DEL AÑO 2022 TIENE VIGENCIA LA PRESENTE REIáCóÑ /LABOML, SIN PERJUICIO DE QUE CUALQUIEM DE "LAS PARTES' PUEDAN í,DARLO POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE, CON UN AVISO PREVIO D
r 5 DhS rÁgiLES.-..... 
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SEXTA. - EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO O
CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUEDA ACTUALIZAR LA INEXISTENCIA O
NULIDAD DEL MISMO.

SEPTIMA. -'LAS PARTES'CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA
TODO LO RELACIONADO CON LA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO Y LO NO PREVISTO ES IJNICA Y EXCLUSIVAMENTE
APLICABLE LA LEY DEL TMBAJO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO
Y MUNICIPIOS.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE EN
UN TRES EJEMPLARES DE 03 FoJAS ÚILEs ESCRITAS PoR UN solo
LADo, EN EL MUNIcIPIo DE ATLAcoMULco, ESTADo oe uÉxIco, EL Dh
24 DE ENERO DE2O22.

"ELTRABAJADOR"

c.ANArmRh

ío sAN Jgl¡>¡' ,(@\.-?

AGUSTíN MORALES
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